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VERSION PÚBLICA 

 

 

“Estos documentos son una versión publica, en la cual únicamente se 

ha omitido la información que la Ley de Acceso a la Información 

Pública (LAIP), define como confidencial ente ellos los datos 

personales de las personas naturales firmantes”. (Artículos 24 y 30 de 

la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 para la publicación de la 

información oficiosa).  

 

“También se han incorporado a los documentos las páginas escaneadas 

con las firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la 

legalidad. 
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Nosotros, JOSÉ ENRIQUE RODRÍGUEZ RIVERA, mayor de edad, Doctor en 

Medicina, del domicilio de San Salvador, con  Documento Único de 

Identidad número, y Número de Identificación Tributaria,  actuando en 

nombre y representación del HOSPITAL NACIONAL GENERAL DE NEUMOLOGÍA Y 

MEDICINA FAMILIAR “DR. JOSÉ ANTONIO SALDAÑA”, en carácter de Titular, 

en virtud del Acuerdo número MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES, de fecha 

dieciocho de agosto de dos mil veinte, el cual entró en vigencia a 

partir del día primero de septiembre de dos mil veinte, mediante el 

cual se acuerda asignar funciones como MÉDICO DIRECTOR DE HOSPITAL 

ESPECIALIZADO  y en base a lo dispuesto en el Artículo número dieciocho 

de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública, en lo que se conceden facultades para celebrar Contratos como 

el presente; y que en el transcurso de este instrumento me denominaré 

“EL CONTRATANTE” Y MARVIN CAMILO DE JESÚS VILLEDA GALDÁMEZ, mayor de 

edad, del domicilio de Ayutuxtepeque, Departamento de  San Salvador, 

portador de su Documento Único de Identidad número y con número de 

Identificación Tributaria, actuando en calidad de Administrador Único 

Propietario de la Sociedad QVC, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

que se puede abreviar QVC, S.A. DE C.V. del domicilio de San Salvador, 

cuyo TESTIMONIO DE ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN, fue  otorgada en 

la Ciudad de  San Salvador, a las quince horas del día veintiocho de 

julio de dos mil once, ante los oficios notariales de JAVIER ROLANDO 

ALVARADO ALVARADO e Inscrita en el Registro de Comercio al número 

VEINTIDOS del Libro DOS MIL SETECIENTOS SETENTA Y OCHO del Registro de 

Sociedades el día dieciocho de agosto de dos mil once. Personería que 

compruebo con la Credencial de Elección de la Administración Única de 

la Sociedad, inscrita en el Registro de Comercio al Numero NOVENTA Y 

CUATRO del libro TRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS, del Registro de 

Sociedades, el día veintitrés de junio de dos mil catorce; en la cual 
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consta la Certificación emitida por el Secretario de la Junta General 

Ordinaria de Accionistas de la Sociedad, Acta número ONCE, punto Único, 

celebrada a las ocho horas del día dieciséis de mayo de dos mil 

catorce, en la cual se acordó nombrar al compareciente como 

Administrador Único Propietario, que en el transcurso del presente 

instrumento me denominaré “EL CONTRATISTA”, manifestamos que convenimos 

en celebrar el presente CONTRATO de acuerdo a las siguientes cláusulas:  

  

 
CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO. EL CONTRATISTA se obliga a entregar los 

“SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ACOMETIDA ELÉCTRICA Y CASETA DE 

PROTECCIÓN, PARA EL HOSPITAL NACIONAL SALDAÑA” en los términos, 

condiciones y especificaciones detalladas a continuación: 

 

 

 

 

ITEM DESCRIPCIÓN 

01 
Código: 81207001 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ACOMETIDA 

TRIFÁSICA PRIMARIA 

 

 

CLAUSULA SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parte integral del 

presente contrato los siguientes documentos: a) Contratación por Libre 

Gestión No. 28/2020; b) Adendas; c) Aclaraciones; d) Enmiendas, e) 

Consultas, f) La oferta de fecha dos de diciembre de dos mil veinte; g) 

La Resolución de Adjudicación No.33/2020 de fecha siete de diciembre de 

dos mil veinte; h)interpretaciones de Instrucciones sobre la forma de 

cumplir las obligaciones formuladas por la institución contratante; j) 

Garantías; k) Resoluciones Modificativas si las hubieren e i) Otros 

Documentos que emanaren del presente contrato en caso de controversia 

entre estos documentos y el contrato prevalecerá el contrato. 

 

 

CLÁUSULA TERCERA: DESCRIPCIÓN DEL  SUMINISTRO. 

 
INSTALACIONES ELECTRICAS GENERALIDADES  

Todo trabajo, incluido en esta sección se regirá de acuerdo a los 

documentos contractuales, entre los cuales están incluidos los planos 
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respectivos, Formulario de Oferta y las presentes Especificaciones. El 

Contratista proveerá todos los materiales y equipo, y ejecutará todo 

trabajo requerido para las instalaciones de acuerdo con lo establecido 

por los siguientes reglamentos, códigos y Normas.  

- Reglamento de Obras e instalaciones eléctricas de la República de El 

salvador.  

- El Código Nacional Eléctrico de los Estados Unidos (NEC)  

- Normas de la Asociación para la protección contra el fuego de los 

Estados Unidos (NFPA)  

- Underwrites Laboratories (UL) de los Estados Unidos.  

- Asociación Americana de Estándares (ASA) de los Estados Unidos.  

- Asociación Nacional de Fabricantes Eléctricos (NEMA) de los Estados 

Unidos.  

 

Todos los cuales forman parte de las presentes especificaciones. 

 

El Contratista obtendrá y pagará por todos los servicios provisionales 

indispensables para la ejecución del trabajo. El Contratista suministrará 

e instalará cualquier material o actividad no descrita en los planos, 

pero mencionado en las Especificaciones, o viceversa o cualquier 

accesorio necesario para completar el trabajo en forma satisfactoria para 

el HOSPITAL y dejarlo listo para su operación, aun cuando no esté 

específicamente indicado, sin que esto incurra en costo adicional para el 

HOSPITAL.  

El Contratista verificara todas las dimensiones necesarias en el campo o 

en los planos que están a su disposición que complementan estas 

especificaciones.  

 

El Contratista será responsable por el cuidado y protección de todos los 

materiales y equipo hasta la recepción definitiva de las instalaciones, 

debiendo reparar por su cuenta los daños causados en la obra.  

 

Todo equipo dañado durante la construcción, será reemplazado por otro 

nuevo, de idénticas características.  

 

Todos los materiales o accesorios de un mismo modelo, individualmente 

especificado, deberán de ser del mismo fabricante. Todos los materiales y 

equipos a suministrar deberán ser nuevos, de primera calidad y adecuados 

al entorno en el cual serán instalados. 
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El Contratista deberá consultar por escrito, en bitácora, con 48 horas de 

anticipación, a la Supervisión sobre cualquier perforación a realizarse 

en elementos de importancia estructural, tales como columnas, vigas, 

losas, fundaciones etc.  

 

El Contratista considerará en su presupuesto los gastos que ocasionará la 

reubicación de cualquier elemento. Estos cambios no ocasionarán gastos 

adicionales al HOSPITAL.  

Es obligación del Contratista entregar, con quince días anticipados, 

catálogos y especificaciones (fichas técnicas) de los materiales y 

equipos a instalar, para evaluación y aprobación de la Supervisión.  

Las presentes Especificaciones son guías y ayuda para las localizaciones 

exactas de los equipos, distancias y alturas, estas serán determinadas 

por las condiciones y necesidades reales del proyecto y las indicaciones 

de la Supervisión.  

 

DIRECCIÓN TÉCNICA  

La obra eléctrica será dirigida por un Ingeniero Electricista o 

Electromecánico, graduado o incorporado a la Universidad de El Salvador, 

o graduado en cualquier otra de las Universidades autorizadas en el país, 

quién atenderá la obra como Ingeniero responsable durante todo el proceso 

hasta la recepción definitiva. En la ausencia del Ingeniero y durante la 

jornada laboral, armonizará trabajando con el grupo de electricistas, un 

técnico en Ingeniería Eléctrica o Electricista de categoría similar 

autorizado por la compañía distribuidora de energía eléctrica. El 

Contratista deberá presentar al supervisor el documento del Ingeniero 

responsable y del personal calificado, para su aprobación respectiva. 

 

DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS  

- Suministro y Transporte de Materiales.  

- Construcción de acometidas en media tensión y demás accesorios. 

- Instalaciones eléctricas indicadas. 

- Suministro e instalación de Tablero general, Cajas NEMA y cajas 

térmicas, etc. Incluye protecciones termomagnéticas.  

- Trabajos de obras civiles complementarios para las obras eléctricas 

consistentes en pozos de registros, protección de concreto simple sobre 

las canalizaciones subterráneas con un espesor de 10 cm. Para toda 

canalización subterránea. 

- Canalizado y alambrado de tablero general, estas se harán en tubería 

PVC eléctrico de alto impacto.  
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- Suministro de todas las protecciones termomagnéticas requeridas.  

- Polarización  

- Suministro e Instalación de subestación eléctrica.  

- Entrega de planos eléctricos, tal como lo construido.  

- Suministro e instalación de estructura de recibo para acometida aérea 

de media tensión. 

- Suministro e instalación de subestación trifásica de 225KVA, en 

estructura de marco, con sus respectivas protecciones. 

- Suministro e instalación de red de tierra para sistema de subestación. 

- Suministro e instalación de acometida eléctrica secundaria, en postes 

modulares, acometida eléctrica a ciertos puntos de oficinas o 

edificaciones.   

 

MATERIALES DE TUBERIA Y ACCESORIOS  

La totalidad de éstos, a utilizar serán nuevos y de primera calidad, 

estarán sujetos a la aprobación de la Supervisión y deberán cumplir con 

los requisitos mínimos exigidos por los Reglamentos y Códigos antes 

mencionados, cuando hubiera necesidad de ajustar algunas diferencias en 

cuanto a la calidad de materiales y accesorios, La supervisión se reserva 

el derecho de recurrir a las especificaciones de las autoridades 

siguientes:  

- NATIONAL ELECTRIC MANUFACTURER'S ASSIN (NEMA)  

- INSULATED POWER CABLE ENGINEER'S ASSIN (IPEA)  

- UNDERWRITER LABORATORIES (UL)  

 

Las marcas, tipos y modelos de equipos o materiales mencionados que el 

Contratista debe suministrar, se entienden, podrán ser suplidos por un 

equivalente, únicamente con especificaciones iguales o superiores a las 

indicadas y en ningún momento se debe tomar como obligatorias las marcas 

apuntadas, siempre que lo apruebe la Supervisión. 

 

Todo equipo, material o sistema, será probado y entregado en perfecto 

estado de funcionamiento, con sus respectivas garantías y 

certificaciones, supliéndose sin costo adicional para el HOSPITAL el que 

falle en condiciones normales operación durante los primeros 18 meses de 

funcionamiento a partir de la fecha de recepción definitiva.  

 

ESTRUCTURA DE LINEAS AEREAS.  
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Las estructuras de las líneas aéreas deberán de ser diseñadas y 

construidas para soportar las cargas vertical, transversal y 

longitudinal, además de resistir las cargas estáticas y dinámicas. 

Deberán estar basados en prácticas normalizadas de ingeniería y deberá 

considerarse la posición de los conductores en la estructura. 

Las cantidades de las estructuras a instalar se detallan en el plan de 

oferta, el suministro e instalación de cada estructura deberá de 

ejecutarse bajo estándares SIGET, comprenderá además el suministro 

apertura, compactado y montaje de poste de concreto centrifugado, 

pretensado de clase 500 de 35 pies de longitud. 

 

ARMADO DE LAS ESTRUCTURAS 

Los herrajes y accesorios serán manejados de manera de evitar el contacto 

con el suelo. Todos los elementos serán limpiados y antes de la 

instalación serán inspeccionados para verificar si faltan o si tienen 

defectos visibles. 

Todas las uniones serán efectuadas de acuerdo con los planos, los pernos 

firmemente apretados, las arandelas introducidas donde serán requeridas, 

todo de manera cuidadosa, de acuerdo a las prácticas de construcción de 

líneas. 

Para las líneas primarias todas las cadenas consistirán de dos unidades 

de aisladores por cada cadena, de suspensión o de remate. 

LA CONTRATISTA limpiara los aisladores antes de colgarlos o de 

instalarlos. Las partes aislantes serán brillantes y las metálicas libres 

de suciedad, oxido o cualquier otro daño. 

No se permitirá la instalación de ningún elemento que presente rajaduras, 

astilladuras, o cualquier otro tipo de daño. 

 

POSTES DE CONCRETO 

Características del material 

Los postes serán de hormigón reforzado de forma troncocónica e interior 

hueco, deberán ser fabricados por el proceso centrifugado, utilizando 

elementos certificados para tal fin. 

Los postes de concreto deberán reunir los requisitos siguientes. 

-Longitud: 35 pies- 10.6 mts. 

-Diámetro exterior: punta 16.5 cm.- base 32.5 cm. 

-Peso: 1900 lbs. 

-Resistencia de diseño, factor de seguridad (2): 500. 

-Refuerzo sugerido: 7 mm. 

-No. De varillas: 8 
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  El refuerzo deberá ser de varillas de acero fabricadas bajo normas ASTM 

A421, dispuestas longitudinalmente y en forma espiral, de punta a base. 

Los postes deberán ser con acabado en color natural del concreto en toda 

su superficie, libre de porosidades e imperfecciones originadas por 

defectos de fabricación, tales como escorias, burbujas grietas no 

capilares, desprendimientos del concreto etc. 

 

Empotramiento del Poste 

Los agujeros para el empotramiento de postes deben ser suficientemente 

amplios para permitir el uso de apisonadores alrededor de este, en la 

profundidad completa del agujero. 

Los postes deben de quedar debidamente empotrados y completamente a plomo 

antes y después de aplicarles tensión. 

Frecuentemente se determina la profundidad de empotramiento tomando el 

10% de la longitud del poste más 60 cm, este método puede variar 

dependiendo del terreno, lo cual deberá ser consultado con el supervisor. 

La retenida se hará con cable de acero galvanizado de 5/16 plg. De 

diámetro nominal, de 7 hilos, con una tensión de ruptura de 49,800 newton 

(11, 200 lbs), galvanizado clase B. 

 

CONDUCTORES DE LINEAS PRIMARIAS 

Las líneas aéreas se construirán con conductores desnudos. Se 

seleccionarán con base a su capacidad de corriente sin sobrepasar sus 

valores predeterminados con base a las propiedades físicas del material, 

deberán tenerse en cuenta los aspectos de caída y regulación de voltaje. 

El calibre mínimo a utilizar para fase será no. 2 y para neutro será el 

1/0 del tipo ACSR, debiendo considerar el blindaje en toda la línea y su 

remate. Todas las líneas eléctricas nuevas o extensiones, deberán 

construirse con neutro corrido, multiaterrizado, dicho conductor se 

instalará en la posición y altura recomendada por las normas locales. En 

las líneas de alta tensión se emplearán los conectadores apropiados.  

 

 

TENSADO DE CABLE 

El contratista empalmará, colocará y tensará el conductor de acuerdo a 

las tablas graficas de flecha y tensión. 

Después de que el cable haya sido tendido, se utilizara la tabla de 

flechado inicial para darle tensión definitiva. Los cables se tensarán 

siguiendo el procedimiento y tablas requeridas por la normativa local. 
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SUBESTACION 

Para el suministro e instalación de la subestación trifásica de 

distribución montada en poste, se deberá observar y practicar lo 

siguiente: 

-Las recomendaciones del fabricante 

-Las indicaciones del reglamento local 

-las indicaciones del supervisor y administrador de contrato. 

En todo caso, el instalador usara su buen juicio, conocimiento y 

experiencia para que la instalación sea satisfactoria y segura. 

 

Las canalizaciones que se necesiten serán ocultas, subterráneas podrán 

ser plásticas. Los tipos de ductos plásticos a utilizar serán solamente 

PVC rígido para exteriores; se utilizará cédula 40 enterrado, cuando el 

ducto quede directamente enterrado y cédula 80 si la canalización queda 

parcial o totalmente expuesta. Los cuáles serán para uso Eléctrico. 

 

Todo conducto se dejará enguiado con alambre galvanizado No. 12 desde el 

momento de su instalación y no se dejará de colocar en ninguna área o 

zona si no se conserva esta norma.  

 

Todo conducto subterráneo será protegido en su superficie con una capa de 

concreto simple de 10 cm. de espesor y a una profundidad de 0.30m medidos 

desde el borde superior de la tubería hasta el NPT. Como mínimo del NPT y 

en tramos que atraviesen lugares de tránsito vehicular, a una profundidad 

no menor de 0.80 m.  

 

TABLERO GENERAL, SUBTABLEROS, CAJA TÉRMICA Y CAJAS NEMA  

Las cubiertas de los Tableros; Cajas térmicas y caja nema deberán tener 

una impresión laminada en un lugar visible de preferencia en la tapa con 

características siguientes: Designación del tablero según el diagrama 

unifilar Tipo de tablero Voltaje de servicio Fases Capacidad máxima de 

amperios Fabricante Modelo Todos los Tableros deberán tener la 

identificación de los diferentes circuitos en una hoja que deberá ser 

laminada y pegada de alguna manera a la puerta por el lado interior Para 

montaje superficial o empotrado en pared con características mostradas en 

los planos, equipado con disyuntores termo magnético (principal y 

ramales) del tipo, número de polos, cantidad y disposición que se muestra 

en los planos, así como dispositivos de protección de sobre carga y 

cortocircuito. Los gabinetes típicos serán NEMA 1 y NEMA 3R. Compuestos 

de una caja de lámina de acero galvanizado, del calibre indicado por el 
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código, del tamaño especificado para el número de dispositivos, 

disyuntores y cables que alojan y con tapaderas falsas (en cantidad, 

diámetro y localización convenientes) y una cubierta de lámina de acero 

de calibre indicada por el código, en acabado de pintura gris al horno, 

empernada a la caja de montaje superficial o a ras de pared, llevando 

incorporada una compuerta embisagrada que contendrá la guía de los 

circuitos y el dispositivo de seguridad para mantenerla en posición 

cerrada.  

 

Las barras principales serán de cobre con revestimiento de plata, de 

capacidad y requerimiento indicados en los planos, con terminales y 

conectadores adecuados al calibre de cable que conectan, con agujeros 

roscados y tornillos de fábrica. La barra de neutro y tierra, será sólida 

con terminales de tornillo y de la capacidad conveniente para el número y 

la capacidad de los circuitos.  

 

Cuando exista espacio vacío, deben proveerse la cubierta que llene el 

espacio y los accesorios de montaje a las barras del dispositivo futuro.  

 

Los disyuntores mostrados en los planos, serán del tipo termo magnético, 

de caja moldeada, de disparo no intercambiables; de presión o de 

empernar, según sea el caso; de capacidad y No. de polos indicados; con 

indicación de posición de la manecilla de operaciones "Encendido" (ON) 

"Apagado" (OFF), "Disparado" (TRIPPED).  

 

Los polos múltiples, tendrán un diseño tal que, en caso sobre carga en 

uno de los polos, permita la apertura simultánea de los otros, llevarán 

en viñeta o impreso en la carcasa: tamaño de marco, amperaje nominal, 

voltaje, capacidad interruptora. Estarán sellados de fábrica para 

prevenir alteraciones de las características nominales. Estarán equipados 

con los accesorios para acoplarse a las barras y conectar al cable o 

cables de suministro. Los tableros serán marca reconocida y buena calidad 

de fabricación.  

 

CONEXIÓN A TIERRA Y POLARIZACION  

Se construirán redes de polarización para la subestación eléctrica las 

cuales deberán medir menos de 3 ohmios.  

En general se tendrán los lineamientos dados para tal fin en el artículo 

correspondiente del reglamento y Código antes mencionados. 
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Todo el sistema de conductores, soportes, gabinetes, paneles, carcasas de 

equipos, cubiertas de cables y conductores del sistema de neutro deberán 

quedar efectiva y permanentemente conectados a tierra.  

 

Deberá asegurar continuidad eléctrica a lo largo del sistema y no se 

permitirá el uso de cinta metálica con revestimiento de cobre para la 

conexión a tierra, deberá de ser del tipo apropiado y diseñado para tal 

fin; cuando el conductor de conexión a tierra esté dentro del ducto, la 

grapa será del tipo que permita esta conexión. Los conductores de 

conexión a tierra, serán de cobre trenzado desnudo No.2 y barras 

bimetálicas de 5/8”X10’.  

La conexión entre cables y los electrodos y entre cable se hará por medio 

de soldadura exotérmica utilizando moldes adecuados al calibre (calibre 

de cable, diámetro del electrodo) y tipo de unión; se asegurará un 

contacto efectivo y permanente entre los elementos.  

 

La red quedará enterrada al menos 30 cm; medidos del NPT hasta el borde 

superior del cable. La capa de cobre de las barras de polarización deberá 

tener un espesor mínimo de 0.254 mm (10 mils) hasta un espesor de 0.330 

mm (13 mils). Teniendo en cuenta que la capa de cobre es obtenida por 

deposición electrolítica, la unión entre esta capa y el núcleo es 

permanente, por lo tanto, el conjunto pasa a comportarse como un único 

metal.  

 

El núcleo de las barras deberá estar constituido de acero al carbono SAE 

1010/1020. 

  

PRUEBAS  

Las pruebas de las instalaciones eléctricas, materiales y equipo, se 

verificarán con el Subcontratista responsable de la obra eléctrica, en 

presencia de la Supervisión y la Administración del Contrato, los 

resultados de la verificación, medición y registro quedarán asentados en 

bitácora. Para realizar tales pruebas se utilizará en cada caso el equipo 

apropiado y conveniente, dichas pruebas se describen a continuación: a) 

Rigidez dieléctrica de los circuitos en general. b) Resistencia a tierra 

del sistema de polarización general. c) Polaridad de sistema. d) 

Simulación de fallas. e) Amperajes y voltajes. f) Secuencia de fases.  

El suministrante proporcionara al final de la obra la entrega del plano 

impreso del sistema de la acometida eléctrica realizado. 
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CLÁUSULA CUARTA: PRACTICAS CORRUPTIVAS. Si se comprueba que, en 

procedimientos administrativos de contracción publica, un funcionario o 

empleado público o un particular ha incurrido en cualquiera de las 

infracciones establecidas en los Art. 151, 152, 153 y 158 de la LACAP, 

se aplicaran las sanciones que correspondan, agotados los 

procedimientos establecidos en los Art. 156 y 160 LACAP.  

 

 

CLÁUSULA QUINTA: ADMINISTRADOR DE CONTRATO. El titular del Hospital, ha 

nombrado  al señor FRANCISCO DÍAZ, mediante Acuerdo No. NOVENTA Y 

NUEVE. Tal como lo establece el referido acuerdo Anexo No.1 del 

presente contrato, la persona nombrada en dicho acuerdo tendrá las 

facultades que le señala el Artículo 82 Bis de la LACAP, siendo estas 

las siguientes: a) Verificar el cumplimiento de las cláusulas 

contractuales, b) Elaborar oportunamente los informes de avances de la 

ejecución de los contratos e informar de ello tanto a la UACI como a la 

Unidad responsable de efectuar los pagos o en su defecto reportar los 

incumplimientos, c) Informar a la UACI a efecto de que se gestione el 

informe a la Titular para iniciar el procedimiento de aplicación de las 

sanciones AL CONTRATISTA, por los incumplimientos de sus obligaciones, 

d) Informar y mantener actualizado el expediente del seguimiento de la 

ejecución del contrato de tal manera que este conformado por el 

conjunto de documentos necesarios que sustenten las acciones 

realizadas, e) Gestionar los reclamos AL CONTRATISTA relacionados con 

el “SUMINISTRO E INSTALACION DE ACOMETIDA ELÉCTRICA Y CASETA DE 

PROTECCIÓN, PARA EL HOSPITAL NACIONAL SALDAÑA” durante el periodo de 

vigencia de las garantías, e informar a la UACI de los incumplimientos 

en caso de no ser atendidos en los términos pactados, así como informar 

a la UACI sobre el vencimiento de las mismas para que proceda a su 

devolución en un período mayor a ocho días hábiles y f) Cualquier otra 

responsabilidad que establezca la LACAP, Reglamento de la misma y el 

presente contrato.  El Administrador de la Contratación por Libre 

Gestión, deberá implementar “INFORME DE AVANCE DE EJECUCIÓN DE 

CONTRATOS” a fin de llevar un control efectivo de las diferentes 

obligaciones contractuales. Además elaborara el informe de avance de 

ejecución de contratos en un plazo de tres (3) días hábiles recopilara 

la documentación que compruebe los incumplimientos tardíos del 

contrato, así como la respuesta que la empresa  haya dado ante el 

reclamo efectuado, en donde manifieste el no cumplimiento de sus 
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obligaciones. Toda información deberá estar adjunta a dicho informe. 

Identificara y documentará el cumplimiento tardío de las Clausulas 

contractuales y procederá a realizar  los reclamos por dichos 

incumplimientos  oportunamente  por escrito remitiéndolo a la empresa, 

en el término de cinco (5) días hábiles posterior al plazo establecido 

en el contrato. El Administrador de Contrato  al recibir lo pactado en 

forma tardía,  este elaborara un informe, al cual le adjuntara dos 

ejemplares del acta de recepción, y lo remitirá a la UACI en un plazo 

máximo de tres (3) días hábiles.  

LO ANTERIOR PARA QUE SE DE CUMPLIMIENTO A LOS ARTÍCULOS  LACAP ART. 36 

EFECTIVIDAD DE GARANTIA. LACAP ART. 83-A MODIFICACION DE LOS CONTRATOS.  

LACAP ART. 85 MULTA POR MORA. RELACAP ART. 39 EJECUCION DE LAS 

GARANTIAS. RELACAP ART. 75 DE LAS PRORROGAS DE LOS CONTRATOS DE 

SUMINISTROS. EL ADMINISTRADOR DE CONTRATO DEBERA EXTRICTO CUMPLIMIENTO 

A TODO LO ANTERIORMENTE DETALLADO EN ESTE NUMERAL. 

 

 

CLÁUSULA SEXTA: CONFIDENCIALIDAD El o la contratista se compromete a 

guardar la confidencialidad de toda información revelada por (el o la) 

contratante, independientemente del medio empleado para transmitirla, 

ya sea en forma verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha 

información a terceras personas, salvo que (el o la) contratante lo 

autorice en forma escrita. (El o la) contratista se compromete a hacer 

del conocimiento únicamente la información que sea estrictamente 

indispensable para la ejecución encomendada y manejar la reserva de la 

misma, estableciendo las medidas necesarias para asegurar que la 

información revelada por (el o la) contratante se mantenga con carácter 

confidencial y que no se utilice para ningún otro fin (adaptar e 

incorporar según sea el caso). 

 

 

CLÁUSULA SÉPTIMA: PLAZO DE ENTREGA DEL  EQUIPO 

 

El plazo de ENTREGA del Equipo  será NO MAYOR A TRES SEMANAS, contados 

a partir de la Fecha de Distribución del contrato. 

 

 

CLÁUSULA OCTAVA: MONTO TOTAL DEL CONTRATO. El monto total del presente 

contrato es de TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS DÓLARES 

CON VEINTINUEVE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (U$ 
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37,566.29) que el Hospital Nacional General de Neumología y Medicina 

Familiar “Dr. José Antonio Saldaña”,  pagara al contratista en concepto 

de “SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ACOMETIDA ELÉCTRICA Y CASETA DE 

PROTECCIÓN, PARA EL HOSPITAL NACIONAL SALDAÑA”; dicho monto incluye el 

Impuesto a la Transferencia  de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios. El Hospital hace constar que el importe del presente 

contrato será financiado con Fuente de Financiamiento: FONDO GENERAL 

con Cifrado Presupuestario número 2020320530202211 para este contrato. 

En el entendido que si finalizado el ejercicio fiscal no se logra 

liquidar el contrato con dicho Fondo General. El Hospital a través de 

su Unidad Financiera Institucional podrá incorporarle el que le 

corresponda de acuerdo al nuevo, ejercicio Fiscal vigente, pudiendo 

prorrogarse tal plazo de conformidad a la LACAP. 
 

 

CLÁUSULA NOVENA: FORMA  DE PAGO. El pago se efectuará en la Tesorería 

de la Unidad Financiera Institucional, ubicada en Km. 8 ½  carretera a 

Los Planes de Renderos, en Dólares de los Estados Unidos de América, en 

un plazo de 60 a más días calendario posteriores a la fecha en que sea 

presentada en la Tesorería del Hospital, la factura en duplicado 

cliente y ocho fotocopias a nombre del Hospital Nacional General de 

Neumología y Medicina Familiar “Dr. José Antonio Saldaña”, detallando 

la descripción del EQUIPO, número de la Contratación por Libre Gestión, 

numero de la Resolución de Adjudicación, número del Contrato, número de 

renglón, precio unitario, precio total y compromiso Presupuestario, el 

cual será proporcionado por la Unidad Financiera Institucional (UFI), 

debidamente firmadas y selladas de recibido, Acta de recepción, emitida 

por el Administrador de Contrato del Hospital Nacional Saldaña. No se 

dará por recibido el EQUIPO cuando a juicio del usuario este no haya 

sido entregado bajo las condiciones en que se contrato, en tal caso el 

usuario se reserva el derecho de firmar la factura. La modalidad de 

pago con abono a cuenta será en cumplimiento a lineamientos para 

implementar la política Gubernamental para pago obligaciones 

Institucionales del Órgano Ejecutivo para lo cual el contratista deberá 

proporcionar un número de cuenta corriente o de ahorros en el cual se 

le efectuaran los pagos según anexo de Declaración Jurada. Todo lo 

anterior se hará de acuerdo a la programación de pagos a proveedores 

del Ministerio de Hacienda. (Anexo 4). En caso de aplicar para esta 

compra, en virtud de que el Hospital ha sido designado como agente de 

retención del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 
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Prestación de Servicios; se procederá a efectuar la correspondiente 

retención en concepto de anticipo de dicho impuesto, equivalente al 

1%.; según el artículo No. 162 del Código Tributario. Asimismo, la 

empresa deberá reflejar en la factura el 1% de retención. Es de suma 

importancia que la factura esté elaborada correctamente, sin errores, 

enmendaduras, ni tachaduras, y evitar así atrasos en los pagos. Queda 

entendido que al presentar la oferta, el oferente acepta sin reserva 

alguna la aplicación de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, todas las disposiciones del Derecho Común 

aplicables al caso y las condiciones establecidas en la presente 

solicitud de cotización. 

 

 

CLÁUSULA DÉCIMA: GARANTÍAS. Cumplimiento de Contrato La persona natural 

o jurídica a quien se adjudique el servicio deberá de presentar una 

Garantía de Cumplimiento del Contrato por un monto equivalente al doce 

(12) % el monto total del contrato, cuya vigencia será a partir de la 

distribución del Contrato y hasta  NOVENTA Días posterior a la 

finalización de la vigencia del contrato, y no deberá perforarse o 

anillarse, para evitar que el texto de dicha garantía se vea afectado, 

caso contario la UACI se reserva el derecho de no admitir la garantía y 

la empresa deberá presentarla nuevamente, deberá ser presentada a la 

UACI dentro de los ocho días hábiles después de firmado y distribuido 

el contrato y La cual será devuelta finalizado el mismo, previa 

consulta al administrador de contrato quien deberá manifestar que no 

hay reclamos pendientes al profesional, y que no se haya hecho efectiva 

por incumplimiento del objeto y alcance del contrato 

 

 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: Garantía de buen servicio, funcionamiento o 

calidad de los bienes, el contratista garantizará la Buena Calidad del 

Suministro entregado, para lo cual presentará una Garantía por el diez 

por ciento (10%) del monto del contrato y deberá presentarse en la UACI 

del hospital junto con la garantía de cumplimiento de contrato,  y 

estará vigente por un plazo de UN AÑO., la vigencia de esta garantía se 

contara a partir de la recepción definitiva de los bienes o servicios.  

AMBAS GARANTIAS SERÁN PRESENTADAS DENTRO DE LOS OCHO DIAS HÁBILES 

SIGUIENTES A LA FECHA DE DISTRIBUCIÓN DEL CONTRATO. 
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CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: SANCIONES. Si el contratista incumpliere 

cualquiera de las obligaciones contractuales, estará sujeto a las 

sanciones reguladas en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la  

Administración Pública. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: MULTAS POR MORA. Cuando el contratista 

incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales 

por causas imputables al mismo, podrá declararse la caducidad del 

contrato o imponer el pago de una multa por cada día de retraso, de 

conformidad al Art. 85 Reformada de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la  Administración Pública. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: PRÓRROGA DE LOS CONTRATOS (ART. 83 LACAP). El 

contrato podrá prorrogarse una sola vez, por un periodo igual o menor 

al pactado inicialmente, siempre que las condiciones del mismo 

permanezcan favorables a la institución y que ni hubiere una mejor 

opción. El titular de la institución emitirá una resolución debidamente 

razonada y motivada para proceder a dicha prorroga. El administrador de 

contrato deberá remitir a la UACI la solicitud de prórroga pertinente. 

La prórroga deberá ser acordada por el titular mediante resolución 

razonada, previo al vencimiento del plazo pactado. Acordada la prorroga 

contractual mediante resolución respectiva, el contratista deberá 

presentar, dentro de los ocho días hábiles siguientes, la prórroga de 

las garantías correspondientes.  Art. 75 del RELACAP. El administrador 

de Contrato anexara la siguiente documentación: Justificación del área 

solicitante que requiere la Prorroga, Nota de la Contratista en la cual 

acepta la prorroga, Solicitud de Compra o requerimiento y e l informe 

evaluación y seguimiento del  contrato. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: PRÓRROGA DE LOS CONTRATOS (ART. 83 LACAP)., El 

Hospital Nacional Saldaña podrá  prorrogar  el contrato en ejecución 

regidos por la LACAP, antes del vencimiento de su plazo,, por un 

período igual o menor al pactado inicialmente, siempre que las 

condiciones del mismo permanezcan favorables a la Institución y que no 

hubiere una mejor opción. El titular de la institución emitirá la 

Resolución debidamente razonada y motivada para proceder a dicha 

prórroga 
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El administrador de contrato deberá remitir a la UACI la solicitud de 

prórroga pertinente. La prórroga deberá ser acordada por el Titular 

mediante resolución razonada, previo al vencimiento del plazo de entrega 

pactado. Acordada la prorroga contractual mediante resolución respectiva, 

el contratista deberá presentar, dentro de los ocho días hábiles 

siguientes, la prórroga de las garantías correspondientes.  Art. 75 del 

RELACAP. 

 

El administrador de Contrato anexará la siguiente documentación: 

Justificación del Área Solicitante que requiere la Prórroga, Nota del  

Contratista en la cual acepta la prorroga, Solicitud de Compra o 

requerimiento y e l informe evaluación y seguimiento del  contrato. 

 

 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: RETRASOS NO IMPUTABLES AL CONTRATISTA (ART.86 

LACAP). Si el Retraso del contratista se debiera a causa no imputable 

al mismo debidamente comprobada, tendrá derecho a solicitar  y a que se 

le conceda una prorroga equivalente al tiempo perdido, y el mero 

retraso no dará derecho al contratista a reclamar una compensación 

económica adicional. La solicitud de prórroga deberá hacerse dentro del 

plazo contractual pactado para la entrega correspondiente.  

 

 

CLÁUSULA DÉCIMA SEPTIMA: PROHIBICIÓN DE CESIÓN. Queda expresamente 

prohibido al contratista traspasar o ceder a cualquier título los 

derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La 

transgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad del 

contrato, procediéndose además a hacer efectiva la garantía de fiel 

cumplimiento. 

 

 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Toda duda, 

discrepancia, que surja con motivo de la interpretación o ejecución del 

contrato, las partes las resolverán de manera amigable o sea por 

arreglo directo en el plazo de entrega establecido en el presente 

contrato, y de no alcanzar acuerdo alguno, deberá ser sometida para 

decisión final al proceso de arbitraje, de acuerdo a lo dispuesto en el 

Título VIII, Sección II de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 
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la Administración Pública y lo establecido en el Título Tercero de la 

Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje.  

 

 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO. El Hospital podrá dar 

por terminado el contrato sin responsabilidad alguna de su parte cuando 

ocurra cualquiera de las situaciones siguientes: a) EL CONTRATISTA no 

rinda la garantía de cumplimiento de contrato dentro del plazo acordado 

en este contrato; b) La mora del CONTRATISTA en el cumplimiento del 

plazo de entrega del Contratación de Servicios Profesionales o de 

cualquier otra obligación contractual; y c) Por mutuo acuerdo entre 

ambas partes.  

 

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA: CESACIÓN, EXTINCIÓN, CADUCIDAD Y REVOCACIÓN DEL 

CONTRATO. Cuando se presentaren las situaciones establecidas en los 

Artículos Nos 92 al 100 de Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, se procederá en lo pertinente a dar por 

terminado el contrato. En caso de incumplimiento del contratista a 

cualquiera de las estipulaciones y condiciones contractuales o las 

especificaciones establecidas en las bases de Contratación Directa; el 

Hospital podrá notificar al contratista su intención de dar por 

terminado el contrato sin responsabilidad para él, mediante aviso 

escrito con expresión de motivo si dentro del plazo de DIEZ DIAS (10) 

calendarios contados a partir de la fecha en que el contratista haya 

recibido dicho aviso continuare el incumplimiento ó no hiciera arreglos 

satisfactorios  al Hospital para corregir la situación irregular al 

vencimiento del plazo señalado, el Hospital dará por terminado el 

contrato sin responsabilidad alguna de su parte. En estos casos el 

Hospital hará efectivas las garantías que tuviere en su poder. 

 

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: PLAZO DE RECLAMOS. A partir de la recepción 

formal del SUMINISTRO E INSTALACION DE ACOMETIDA ELÉCTRICA Y CASETA DE 

PROTECCIÓN, PARA EL HOSPITAL NACIONAL SALDAÑA”, la institución  

contratante tendrá un plazo de cinco días hábiles para efectuar 

cualquier reclamo respecto a cualquier inconformidad sobre el servicio 

recibido.  
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CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: MODIFICACIÓN, AMPLIACIÓN Y/O PRÓRROGA.(ART. 

83-A LACAP).. La Institución contratante podrá modificar los contratos 

en ejecución regidos por la LACAP, independientemente de su naturaleza 

y antes del vencimiento de su plazo, siempre que concurran 

circunstancias imprevistas y comprobadas. De común acuerdo el presente 

contrato podrá ser modificado y ampliado en cualquiera de sus partes; o 

prorrogado en su plazo de conformidad a la Ley, siempre y cuando 

incurra una de las situaciones siguientes: a) por motivos de caso 

fortuito o fuerza mayor  b) cuando existan nuevas necesidades, siempre 

vinculadas al objeto contractual, y c) cuando surjan causas 

imprevistas, Para la cual el contratista presentara al Administrador de 

Contrato, solicitud de Modificación al Contrato, siempre que se trate 

de causas no imputables a la misma, adjuntando las justificaciones y 

comprobaciones correspondientes dentro del plazo de entrega pactado.  

 

Cuando el Hospital por necesidad imprevista requiera modificaciones 

durante la ejecución del contrato, el administrador de contrato, 

elaborara solicitud y adjuntara la justificación correspondiente, para 

ser presentadas a la UACI, Art. 82 Bis literal g, de la LACAP, en tales 

casos, el Titular emitirá la correspondiente resolución la cual se 

relacionará en el instrumento modificatorio, debiendo hacerse del 

conocimiento por medio del Titular del Hospital. 

 

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA: JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. Para 

los efectos jurisdiccionales de este contrato las partes se someten a 

la Legislación vigente de la República de El Salvador cuya aplicación 

se realizará de conformidad a lo establecido en el Artículo cinco de la 

LACAP. Así mismo señalan como domicilio especial la ciudad de San 

Salvador, a la competencia de cuyos tribunales se someten; será 

depositaria de los bienes que se le embargaren a la persona que la 

institución contratante designe a quien releva de la obligación de 

rendir fianza y cuentas, comprometiéndose a pagar los gastos 

ocasionados, inclusive los personales, aunque no hubiere condenación en 

costas.  

 

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA: VIGENCIA. La vigencia de este Contrato será  

a partir  del día siguiente en que EL CONTRATISTA, se le entregue copia 
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del mismo debidamente legalizado y notificado y finalizará hasta el día 

ONCE DE ENERO DE DOS MIL  VEINTIUNO. 

 

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA: NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones 

referentes a la ejecución de este contrato serán válidas solamente 

cuando sean hechas por escrito a las direcciones de las partes 

contratantes, para cuyos efectos las partes señalan como lugar para 

recibir notificaciones los siguientes: El Hospital Km 8 ½ Carretera a 

Planes de Renderos y el Contratista. En fe de lo anterior firmamos el 

presente Contrato en Los Planes de Renderos, a los _________________  

días del mes de ______________ del dos mil __________. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


